
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-S3-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAM NO DEL SERI 1367 VILLA DEL PFíADO

jperez@carsalab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
fl-OOa 14:00 horas

T AVOR OE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EU

PEDIDO

No.

V 19'líj5n

Fecha del pedido

np/i I/ID

Fecha de entrega

17M1/1R J

/• — HbKMUblLLUbUNH^Uy ~~~X

Términos de pago

V, Ofl Rírto

Moneda

fwWÉP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha;

^ r

No.

fxno vi nn -ITJA m

Vigencia

)

Descripción

MATRAZ VOLUMÉTRICO B Ur

CLAVE 28015-100

MATRAZ VOLUMEN B T7VID 50 Ur

CLAVE 8015-500

UM

dades

idades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PRO (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información importante:

Para la recepc ón be los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados af emai almacanfaiffiitson.edu mx o bien que se llevan en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se la dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
f sica del mismo.

Cantidad

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA /— ̂  ^ ,
~\ V/^

CORTEZ GÁZC©N, IV&mtfÍAftlSELA
V ) \\^f-ff\S Y CONDICIONES DE PAGO fecut¡V^^Aj#U¡S\joneS

EL PAGO DE LOS B ENES D£ ESTE F-EOIDO SE CUBftIRA EN HONEOA NACIONAL A /
TRAVÉS DE TRANSFERENO A ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO OE LOS 20 DlAS \
NATURALESPOSTERIORESALAFíECEPCIÓN OE LA(S) FACTURAíS] DEBIDAMENTE \
REOUISITADAISI OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

282.0000

435.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

282.00

435.00

717.00

114.72

831.72

PROCEDIMIENTO DE CONTRAT ACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

'

^ i
ÍREA RÉSPONMat Ct U COWft*

jtrt oa OíP«ir«(Ewo ce loauscnic: i SÍHVIOOS CEWFWLES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMJREZ
V )

ANTICIPO

t N0 _J

LICITACIÓN PUBLIC

INVITACIÓN A CU>>

MENOS TRES PER

i« .• ¡a
ADJUDICACIÓN DIF

AUTORIZACIÓN
1 ORECrOBKR£Cl«l5C6M*rERlAl.ESlSEHV>CiraüÉltWlF5 j

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

A { )
NDO ( )

SÓNAS

( 1
MMUDW

1ECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA

GARANTIZAR SU CUMPUMIENTO

NO REQUIERE (X )
^ j

f • — ~ s
1̂  REPHESemwiEL6Q*L

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
v

\í rnnHirinní"sur.líiii<!iila<!a nn« SP P! nrA-sonto norfiHn so octahlívon an oí roí/oren



"'"PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR","

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de *u representan tí legal declara que;

11 MuJ,ar.!i:t<i^inalicisrTOUOCXVIIInumeto27dBfectiaídoOdubieJe 19/6. fll Gotismo del Caado de Sonora, medíanle el Poder Fjeculivo declaa una Ley Orgánica por oí INS1IIUTO TECN'OLÓGICO
DF SONORA tumo un a gañí ano Publico descentra i lado, de car acto umvaaiario. OBI personalidad jurídica y palijmoniopjupia

12 H roproíonlanlu do Ti INSTITUTO'. Dr. Javier Ronaldo Reyna Granado* aaedita su personalidad cono Represartarte Lega, con la tscrrlura Publica numetu 6,710 vd 98 (le locha 1)8 de Agoslodol 2QT7
duyada anle U Fadnl Nolario Publicorumao31 déla Ciudad de Obrogon. Soñera. Lie Horacio Alborlo Olea Rodríguez

I ) Tiune wJablBddo su domicilio en Calle 5 de FaiiroroSlB Sur, Cd. Obrurjóri Sonora mismo quo tenia Cara los unes y efectos legales de esle Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto de tu representante legal, declara que

I11. Su'oprosoniaila la empega CARSALAB. SA. DECV es una Sociedad logalmBnle coneliluida y aeréala su legal existencia con oí Acta Constilutiva No 30I2Í VoJumon «3, de locha JO de NOVIEMBRE di
2009, pdiada anle la le del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 21, ccri e,eraao y rasdenoa en la andad dfl KERMOSILLO SONORA, Mélico

112 FJ C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC asedia su personalidad como repr oeonlanle lagal pafl obligarse on nombra y ropreienl ación de la Empresa CAR SALA B, S A OE C V , cor a pudú genual
para acíos He adminislr ación y/o aclos de dominio, quo oonsla on Escullirá Publica No. 30Í3Í, Volumen «S, de fecha 30 d« NOVIEMBRE de 2003, pasada ante la le dul Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Publico No II, con q»aao y (esidenoa en la audad do HERMOSILLO SONORA, México

II1 Su HogistruFedasI de Contribuyentes on la Soaelaila de Hacienda y Crodilu Publico es CARM1130SU1
II 4 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y lis reqjaloe quo eetaWucan la ¡ey de Adqui Ero oíos, Anondarmenias y Servicios dul Sucia Publico su Reglamento la Convoca!orí a de ADJUDICACIÓN

DIRECTA gue di non origen a eslu pedido y demás normatpvidad aplicable
II 5. Bai!» pr oíosla de decir vurdad. manifiesta no en con liar se en los supuestos quo eonalan loe articulo! SO y (O do la Ley (Je Adquisiciones. Arrondamiunlus y Servíaos dd necia Publico y articulo 1 Fracción

XX, Oo la ,_oy Fodmal de Responsabilidades AdminiElraliuas de los Savidcros f'úblioue
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única • •JLB ui su iduntad ctiifcisr oí prosonte l'odidu sin coacción alguna, an dolo ni mala fe y sin otro mao da consenlimíenlo que lesiono su liWe dodaración da vaunlad o quo pudieso invalidarlo, para lo cual se roconceun
.vnprtarnorlu Ids [Aullados mismas que no les han sdo revocadas o hrnladas en forma alguna, y acoplan expresamente someterse un la loma y terminoi que se eslaWocon on el presente doci/nunlo, quo se adjudico pa <i

ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEOIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Mediante «I pretento Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR" y elle acepta y u
obliga a proporcionar bajo tu reí pon labilidad, loa bienal
correspondiente! i "MilAccet y Sümmli Lab" conforme • lot

termino i criado) en «te Pedido, obtervando pariello la* fechai
pacladai de entrega di lo* bienal , «i como da acuerdo a *U
propueita técnica, Económica y la convocatoria da licitación de
referencia , miimat que 10 tienen por reprodu cidaa en toda* y
cada una do tus parleí en oí p reí en te I n ¡truniento; para loi

ofecloi lógale) y admmlitritivoi corre) pendiente); El monto del
Pedido lera invariable, por la quo lo* blenei te pactan bajóla
condición deprecio tljo.

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo) del peñón»! eipecializado y con tul elemento) pruptot
entregara yfo proporcionan oportunamente k>t bienet libra I
bordo (L A B) en el deitino final de loi mlimo*, i antera

isllilacciort del área requlrente y d< acuerdo • I* calidad,
cantidad y requerimiento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en to di«pua*to

por el articulo 51 de la Ley, Ln parte* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" *• realicen de la ti guien U lo mu:
El | Loi) pago ( a) ae realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nació ni I, dentro da lo* 10 din
natural!» poitenoreí i la pre*entación de la factura reí pee ti vi
para ILJ revuíon previa aceptación y entrega iatl*fac1oria d« k»
bienet ati como de li o la* factura* da loa blenei debidamente
roqunitadat en termino* del Podido, por lo que tara
roí pon labilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I ai factura) corroipondienlot en la Coordinación d* Activo a
FijoiyAlmicen,Unidad Nainari, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con oí calondano de pago* presentado, Lo* pago* *e efectuar*n
con cheque o con trtnt'erencia tunearla, en «I dio de que el
pago de lot bienet tumlfíiitradoi » realice a travo del «quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicnto en el Departamento de Adquialcione*

y Servicio) Genérale* lo) dato* nocoiariot para ete fin; Lo* día*
do recepción do factura) para tu mvition «ora de lune* a juaveí
de 0100 a 18:00 hora* y vlernea de 0100 a 14.00 hora* en la
Coordinación da Activo* Fijo) y Almacén, Unidad Nainari. de "EL
INSTITUTO, Loi pago) » efectuaran VtA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y » programara lu pago a loi 20 día*
poileriores a la entrega de lot bien oí y factura en el Almacén
General I preientaclon d* la factura por el lervlclo
proporcionado, liberad! por el área requlrente entregada >n el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " *e obliga
a preientar debidamente cuantiflcado *l valor del monto de loa
bienet/tervicloi para *u liquidación, deipuéi de la cual no le *era
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai fictun*
pimentada* por "EL PROVEEDOR ", no repmenta m ningún
caio la aceptación definitiva de lot aervlclot corraipondlentn .,
El pago de loi bienei quedara condicionado proporción al mente,
on au caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto ríe penai convencionale* de acuerdo al articulo 96 del
Regí amonto de li Ley do Adq u lile Ion e*. Arrendamiento) y

Sorviciol dol Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la id qu I lición de loa blene* relaclonadoa con «I
objeto del Podido por el orden del
{ . _. _J tobre el monto total do etta
Pedido. Incluyendo el I.V.A. Li) parte* ettán de acuerdo en
que, Unto pira el otorgamiento como para la amortización del

anticipo i que ae refiere li preienta clautula, lat parte* la
tujetiran a lo* proced I miento* y Untamiento* ettablecldot ti
rttpeclo por la Ley y doma* dlapoilclonet légale* aplicable*.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obliga a tuminittrar
k» falenet objeto del ponente Podido, de conformidad Con la
cltutula primen de etto Inttnimtnto, «I plato d* entrega te
eipeciflca on oí anveno del preientt pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*uma la
reiponlabilidad total en u» de que al proporcionar la* bionet
objeta del p reten ti Pedido Infrinja pítente!, marca), o viole otro*
raglttrot de derecho) de propiedad Induitrial, a nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" «o obliga a tumlnlttrar lot
blene* de primera calidad, da acuerdo a lat condicione* ofertada!
ni como a lat eiubleclda* «n ette Pedido, comprometiéndote
a reiponder por li mala calidad, ddectot advartot d* la entrega
d* lo* blenet que ae iumlnl)tron, al! como de cualquier otra
reiponlabilidad en que nublar* Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* fu Ico i notable* por cauía* Imputable* i "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" qued* obligado anlt "EL
INSTITUTO" a roiponder por lo) defectot o víclot ocultai en la
calidad de lot blenei, au como do cualquier otra mponiabllldad
en que hiya incurrido, en lot termino» «en liad oí en el preiente
Pedido y lo eitablecldo en al Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conitltuir en la forma, térmlnoa y proced i ml«ntoi previito* en loi
articulo) 48 y 4S de la Ley de Adqu 1)1 clono*, Arrendamiento) y
Servicio) del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico inte* «ñliado, I» garantía* a que haya

lugar, que en el preitnte cito comíate en póliíai de fian!» a
favor del Initituto Tecnológico de Sonora: I • DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al (0% (dt*z por ciento) del monto total
del Pedido (tin Incluir d Impuotto al valor agregado), que
corretponde al cumplimiento da la* obligación** contraída* con

tita Initltución; fiann que debwa ettar axpwflda por compaflla
aflaniadora conititulda y «iloriuda contonn* a la* liyot
meilcinat y deberá contener mínimo I» ilgulentet declaración*!
*xprw» "EL PROVEEDOR" ** comprometa a miliar la entrega
de eita flama i mía tardar dentro do lo* 10 (dlai) dlat nituralot
llgulintot a la firma del Padldo. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO OE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Laa parta! convienen en que
'EL PROVEEDOR" te obliga a conitltulr y otorgar en favor da "EL

INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como tlgue Fianza por el
irm (CIENTO POR CIENTO) del anticipo raclbldo. axpadlda por
una Initituclón metlcana da flanun, I «gilmente «u tonuda, que
garantice la correcta Invenlón y/o devolución da dicho anticipo
que Incluye al Impuntoil Valor Agregado contadoi a partir déla
fecha en que "EL PROVEEDOR" firma il Pedido EtU póliza

permanecerá vigente
Hatta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado

1011

AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parle* convienen en quo il
"EL PROVEEDOR" no cumpla con iat entrega* de k» blena* que te la
lolicitaron de acuerdo a la* facha* o condicione* teñalada* en eite
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite *a
obliga a pagar como peni convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total da lo* blene* no entregado*, por cada dn d*
atraio, ilampre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 53 de la Ley de
Adqulilclone*, Arrendamlentot y Servicio* del Sector Público. La
institución podrá optar por la mtcitlón del pedido una vez Incurrido en
al Incumplimiento y » hará efectiva la garanta dol mlimo, iln aplicar el
cobro de panallzaclonei; El pago de lo* bienet objeto* del preiente
Pedido, quedará condicionado proporciona I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal con ven cían ilet,
Independí entornen te del pago de la «andón que "EL INSTITUTO"
llegara i aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eiiglr al cumplimiento del
Pedido u opt¿r por reiclndlr al mlimo por retrato en la fecha do «ntrega

de lo) blenei
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articula) 54 bl* y 55 bi* de la Ley y irticulo 101 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipad amen te el Pedido
cuando concurran razone* de Interit general, o bien, cuando por
cautat juitrflcada* ti extinga la necetldad da requerir leí blenet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Ln parto i convienen y "EL
PROVEEDOR" *cepla en forma exprsta que "EL INSTITUTO" podrí
ratclndlr tdminorativamente en cualquier tiempo el praiente Pedido
*ln ninguna reiponiabllldad a tu cargo y iln neceildad de dedarición
judicial bailando para ello quo "EL INSTITUTO" comuniqut a "EL
PROVEEDOR" por eicríto, tal determinación, en al cato de que tile
incumpla con cualquiera de lai obligaclone) establecida) a tu cargo gn
el proiente Pedido, adema* ti Incurre en alguno de lo* ilgulontat
tJpLjettot. A) SI no otorga la fiania de cumplimiento de garantía
correspondíanle, en lot término* que te etUbleeen en la Cliutult
Séptima de eite Pedida, B) SI por cautat Imputable* i "EL

PROVEEDOR" é»le no proporciona lo* blenet objeto del pretente
Podido on la fecha acordada «n el p relente Pedido o por tutpenilon
injuitiflcada en la entrega d* lot bienei contratado), que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente I oí derechot derivado) de o>te Pedido, lalvo
autoriíaclón previ» y por «crito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualaíquler otra

obligación derivada del p retente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPUACIÜN DEL PEDIDO: L» partei aitán de
acuerdo en qu* por neceildadet de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
preitaclón del lervlclo objeto del pnjtentt Pedido, ilemp» y cuando al
monto de la* modificación»* no rebaten, en conjunto el 10% (veinte por
ciento) da lot concepto* y volúmene* e)tablecldot origlnalment* y *l
precio d* lo* bienal *ea Igual al pactado originalmente, d*
conformidad con el articulo 53 de la L*y de Adqulilelonei,
Arrendí miento l y Servido* del Sector Público y 81 d* lu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* término) y
condiciona* previttoi en eite Pedido tetan rugid oí por la Lay de
Adqulilclonei, Arrendimlantoa y Servicio* del So«tor Publico y *u
Reglamento y lupletoriamente *ertn aplicable* en lo conducente, lai

diapoticionet del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedí miento i Clvllei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raiin de au domicilio pretenle
O futuro pudiera corretponderíe y *e tomata incondickonalmente a la
juritdlcción di toi trtbunalea competente* de Ciudad Obregón, Sanora.
Méxlcog al que elija "EL INSTITUTO".

NOMÜHE WiL REF'RESENTANTE I EÜAt - SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL RtPRtSEMANTE LEGAL_.

Inicio de Vigencia-


